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CONSIDERANDO 

 
 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un Órgano 
Jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; 

 
Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

establece que el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para este Tribunal, 
se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, 
independencia, honestidad, responsabilidad, transparencia, eficacia, austeridad y 
racionalidad, así como que su administración será eficiente para lograr la eficacia de la 
justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y se sujetará a diversas 
reglas como lo son: ejercer directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública; autorizar las adecuaciones presupuestarias sin 
requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando 
no rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; determinar los ajustes 
que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el 
ejercicio fiscal, y realizar los pagos, llevar la contabilidad y elaborar sus informes, a través 
de su propia tesorería; 

 
Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de 
la autonomía presupuestal que le otorga su Ley Orgánica, contará con una unidad de 
administración encargada de planear, programar, presupuestar, establecer las medidas 
para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto del 
gasto público; 

 
Cuarto. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se 

desprende que el Tribunal, como ejecutor de gasto con autonomía presupuestal, por 
conducto de su unidad de administración y en términos de lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberá emitir su Manual de 
Remuneraciones el cual incluirá el tabulador de percepciones, el analítico de plazas, así 
como las actualizaciones a costo compensado que resulten necesarias, y las reglas 
correspondientes para su aplicación de conformidad con las disposiciones normativas que 
las contemplan; 
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Quinto. Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en 
el ámbito administrativo los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; 

 
Sexto. Que el pasado catorce de enero de dos mil diecinueve se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo E/JGA/3/2019 mediante el cual se expide el 
Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2019; 

 
Séptimo. Que el pasado veintiuno de octubre de dos mil diecinueve se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo E/JGA/51/2019, por el que se reforman 
diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2019; 

 
Octavo. Que derivado de la actualización del monto de la ayuda para despensa 

dispuesto por el Gobierno Federal, y que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa ha 
considerado la aplicación de los ajustes correspondientes para dicho concepto, se hace 
necesario actualizar el monto de la prestación por concepto de ayuda de despensa para 
el personal operativo, de enlace y de mando; 

 
Noveno. Que la Junta de Gobierno y Administración cuenta con facultades para 

acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las 
órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada aplicación. 

 
En consecuencia, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 24 del Manual de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2019 para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 24. La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 885 pesos 
mensuales al personal operativo, de enlace y de mando. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO. La vigencia de aplicación de la prestación por concepto de ayuda para 

despensa para el personal de enlace y de mando se efectuará retroactiva al 1 de enero 
de 2019. 
 
CUARTO. A partir de la vigencia del presente Acuerdo quedarán sin efecto todas las 

disposiciones administrativas que se opongan al mismo. 
 
QUINTO. La Junta de Gobierno y Administración, estará facultada para interpretar, 
modificar, complementar, adicionar o derogar las disposiciones del Acuerdo, así como 
resolver los casos no previstos.  
 
Dictado en sesión de fecha de 26 de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Guillermo Valls Esponda, Juan Carlos Roa Jacobo, María del Consuelo Arce 
Rodea, Nora Elizabeth Urby Genel y Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado 
Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa 
Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 

fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, 
fracción VIII y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  
 


